
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Unión marital de hecho 

Demandante Angela Yaira Palacios Hinestroza 

Demandado Juan Mercedes Palacios Mosquera 

Decisión Admite 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00071 00 

 

Cumplidos los requisitos legales conforme al artículo 82 y s.s. del C.G.P. y la ley 54 

de 1990 dentro del presente proceso verbal de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho entre Compañeros Permanentes, impetrada por la señora 

ANGELA PATRICIA ZAPATA HINESTROZA, a través de apoderado, el Juzgado 

Décimo de Familia de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, 

DISOLUCIÓN Y DECLARACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, impetrada por 

la señora ANGELA YAIRA PALACIOS HINESTROZA en contra del señor JUAN 

MERCEDES PALACIOS MOSQUERA. 

 
SEGUNDO: Imprímasele a la demanda el trámite verbal consagrado en el artículo 

368, 372 y 373 del C.G.P, en consecuencia de ello hágase personal notificación al 

demandado, y córrasele traslado del libelo con entrega de copia del mismo y sus 

anexos, para que en el término de veinte (20) días ejerza el derecho de defensa que 

le asiste y solicite las pruebas que estime pertinentes por intermedio de apoderado 

judicial (artículo 369 ibídem).  

 

Efectúese la notificación en los términos del artículo 291 y siguientes del C.G.P, o del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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Una vez notificado el demandado, requiérasele para que con la contestación de la 

demanda, aporte el Registro Civil de nacimiento. 

 

TERCERO: Ofíciese a la Notaria Primera de Istmina, Chocó, con el fin de que 

allegue a este proceso copia del registro civil de nacimiento del señor Juan 

Mercedes Mosquera Palacios, que reposa en el tomo y folio No. 68092401964. La 

parte demandante adelantará el correspondiente trámite.  

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. Vicente Valencia Romaña, 

identificado con tarjeta profesional No. 345.284, conforme al poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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